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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012600145 – SERVICIO DE SOPORTE ESPECIALIZADO DE 
APOYO A LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
PLATAFORMA GESTIÓN DE CUENTAS PRIVILEGIADAS 

 

Consulta 1: 

Solicitamos amablemente ampliar el periodo de experiencia exigida, de manera que se 
permita acreditar contratos relacionados con el objeto del contrato ejecutados durante los 
últimos seis (6) años. De igual forma, solicitamos que esta ampliación sea aplicable para la 
acreditación de la solvencia económica y financiera. 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que los periodos a que hacen referencia tanto 
los requisitos de solvencia económica y financiera como los de solvencia técnica y profesional 
son los definidos en los apartados 20 y 21 del cuadro de características del contrato del Pliego 
de Condiciones Particulares, de acuerdo con lo establecido en los artículos 87 y 88 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), 
respectivamente. 

Consulta 2: 

El apartado 32 del Cuadro de Características califica como no subcontratables las siguientes 
tareas del servicio: Administración y Operación, Revisión diaria, Atención de Peticiones, 
Resolución de Incidencias, Guardia 24x7, Mantenimiento Preventivo/Correctivo y Evolutivo. 

¿Se debe entender que se admitiría que la ejecución de dichas tareas fuera realizada por una 
sociedad filial al 100 % perteneciente al mismo grupo empresarial que el licitador? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que el apartado 215.2.e) de la LCSP se indica 
textualmente lo que sigue: "e) De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 
75, en los contratos de obras, los contratos de servicios o los servicios o trabajos de colocación 
o instalación en el contexto de un contrato de suministro, los órganos de contratación podrán 
establecer en los pliegos que determinadas tareas críticas no puedan ser objeto de 
subcontratación, debiendo ser estas ejecutadas directamente por el contratista principal. La 
determinación de las tareas críticas deberá ser objeto de justificación en el expediente de 
contratación.", por lo que no se podrá subcontratar la ejecución de tareas críticas. 

En Madrid, a 05 de junio de 2026.  
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